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Guayaquil, 5 de Noviembre de 1997 0 

Oficio N.- 002-COFETUG-97 

Settor Don: 
Augusto Aguirre Rodríguez ) 
Presente. - 

De mi consideración: 

La Compañía Anónima COFETUG C.A. (Comercio Federado del Transporte del Guayas), en 
Junta Ordinaria de Accionistas celebrada en esta ciudad de Guayaquil, el día 4 de noviembre 
del año en curso, resolvió nombrarlo a usted, PRESIDENTE de la Compattía, por un periodo 
de dos afios, contados a partir de la fecha de inscripción del presente nombramiento en el 
Registro Mercantil. 

La Compañía Anónima COFETUG C.A. ( Comercio Federado del Transporte del Guayas), 

fue constituida mediante escritura pública celebrada ante el Notario Sexto del Cantón 
Babahoyo, Abogado César Troya Mayorga, el 9 de Septiembre de mil novecientos noventa y 
siete, aprobada mediante Resolución No. 97-2-1-1 0004100 el veintitrés de septiembre de mil 
novecientos noventa y siete, por el Intendente de Compañías de Guayaquil, Doctor Luis 
Cabezas Parrales, e inscrita en fojas 65.067 a 65.152, con el No. 18.360 en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil, y anotada bajo el No. 28.570, el 6 de octubre de mil 
novecientos noventa y siete. 

Entre las principales atribuciones que le corresponde cumplir, en su condición de 
PRESIDENTE, son las dispuestas en el Artículo Décimo Quinto del Estatuto Constitutivo de 
la Compafiía, entre las cuales se encuentran las siguientes: 

1.- Presidir las sesiones de dicho organismo; 
Jal Directorio; 

3.-Controlar el cuníplimiénto de las resoluciones de la Junta General; 
al nte (General; entre otras obligaciones 

  

    

    

(Comerció Federado del Transporte del Guayas) 

Yo, AUGUSTO AGUIRRE RODRIGUEZ, acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía 
Anónima COFETUG C.A. ( Comercio Federado del Transporte del Guayas) el cual me 
comprometo ejercerlo bajo el respeto al Estatuto Constitutivo, y demás normas legales. 

En ta presente nr inscrito este 

A Un a cccccocannen Nombramiento de 

Folio() Z/IS3_ 7. Registro Mercantil No. 
ORG L y teperiorio No. IBIER 

ornato: 

Se erckimon los Comprobantes de pago por los / 

impuestos respeztivoS,. 

Guayaquil, 5 de Noviembre de 1997 
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